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bre}, 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de II
de marzo de 1986) y 28 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 27 de agosto).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. I. muchos años.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. a la
Empresa «Constructora Rosando, S. A. L.»

Vista la instancia formulada por el representante de «Construc
tora Rosando, S. A. L .., con código de identificación fiscal
A-32024341 , en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos ene la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las diposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado.. del día 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 624 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a} Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c} Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para le desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ailos contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durame los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 29 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 22 tle mayo de 1987 por la que se modifica
a las firmas «Gureola Scoll. Sociedo.d Anónima», y
«Sociedad Anónima Prodl~ctos Sanitarios e Higiéni
cos Saneel» el régimen de tráfico de perfeccionamiento
aetivo para la importación de diversas materias pri-

. mas JI la exportación de diversos productos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Gureola Scott, Sociedad
Anónima», y «Sociedad Anónima Productos Sanitarios e Higiéni
cos Sance1» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de diversos productos, autorizado por
Orden de 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 17
agosto), y modificado por Orden de 16 de julio de 1986 (<<Boletín

Oficial del Estado.. de I de agosto) y Orden de 25 de noviembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 6 de diciembre), y modifi
cado por Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado.. de 25 de marzo de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a las firmas «Gureola Seou, Sociedad Anónima», con
domicilio en O'Oonnell, número 17, 28009 Madrid, y número de
identificación fiscal A-20-oo2671, Y«Sociedad Anónima Productos
Sanitarios e Hi$,iénicos Sance!», con domicilio en Gran Vía,
número 58, Bilbao-l1, y número de identificación fiscal
A-01-009059, en el sentido de cambiar la denominación social, que
en lo sucesivo será: «Seott Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Marqués de Vil1amagna, números 6-8, 28001 Madrid,
y número de identificación fiscal A-20-oo2671.

Se~ndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18
de diCIembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de desl'!icho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIón. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 17
de agosto), y modificado por Orden de 16 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), a nombre de
«Gureola Seott, Sociedad Anónima», y Orden de 25 de noviembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 6 de diciembre), y
modificado por Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado.. de 25 de marzo de 1987), a nombre de «Sociedad
Anónima Productos Sanitarios e Higiénicos Sance1», que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se modifica
a la firma «Frosst Ibérica. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos farmacéuticos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frosst Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de diversos productos farmacéuticos,
autorizado por Orden de 25 de septiembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 14 de octubre), modificada por la Orden de
22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 23 de
enero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prímero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Frosst Ibérica, Sociedad Anónima», con domici
lio en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 32.8, Alcalá de
Henares (Madrid), y número de identificación fi!k:al A-28583912,
en el sentIdo de variar los módulos contables para el pro<1ucto IV,
que quedarán como sigue: «Producto IV: 95,6 kilogramos de la
mercancía 4 (19,2 por 100).

Ses':lndo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de nOVIembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de desl'!icho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCión. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 25 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

de 14 de octubre), modificada por Orden de 22 de diciembre de
1986 (<<Boletí~ Oficial del Estado» de 23 de enero de 1987), que
ahora de modIfica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Ibérica, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación del producto denominado comercialmente
OTA-480, autorizado por Ordenes de 12 de septiembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), prorroga.da, modificada y
ampliada por las Ordenes de 23 de octubre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estadm) de 13 de noviembre), 14 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio) y 26 de diciembre de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de ! 987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fínna «Química Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en· plaza del Marqués de Salamanca, 11, Madrid, y
número de identificación fiscal A-28075851, en el sentido de variar
la redacción de los efectos contables de la Orden de 26 de diciembre
de 1986 «<Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 1987), que
quedará como sigue:

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos de exportación
se datarán en cuenta de admisión temporal las siguientes cantida
des de las mercancías de importación.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3
de junio de 1985 para el producto 1 y desde el 10 de julio de 1986
para los productos II al VII, también podrán acogerse a los
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documemación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada yen trámite de resolución~ Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
cümenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del EstadO)}.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 12 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO)}
del 24), prorrogada, modificada y ampliada por las Ordenes de 23
de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
noviembre), 14 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de
9 de julio) y 26 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oticial del Estado)}
de 29 de abril de 1987), que ahora se modifica.
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número 1.739/1985, tramitado de acuerdo con el procedimiento
especial establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1978, de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la
Persona y promovido por la Asociación Profesional de Inspectores
de Finanzas de la Administración Financiera y Tributaria, contra
la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso
previo de reposición deducido contra la Orden del ilustrísimo señor
Subsecretario de Economía y Hacienda, de 12 de septiembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), que anunció convocato
ria para proveer puestos. de trabajo por el sistema de libre
designación, este Ministerio, de conformidad coÍl. los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la ejecución de la sentencia de
reíerencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso ad.ministra
tivo especial de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de ProtecCIón
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona,
interpuesto por el Procurado.!' de los Tribunales, don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta, en nombre y representación Profesio
nal de la Asociación Profesional de Inspectores de Finanzas de la
Administración Financiera y Tributaria, contra la desestimación
presunta por silencio adrninistrativo del recurso previo de reposi
ción deducido contra la Orden del ilustrísimo señor Subsecretario
de Economía y Hacienda (<<Boletín Oficial del Estado}} de 16 de
septiembre de 1985), que anunció convocatoria para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación, declaramos
la nulidad de ambas resoluciones por violación del principio de
igualdad recogido en el articulo 14 de la Constitución Española, con
imposición de las costas procesales a la Administración deman
dada.

Esta resolución no es finne y frente a ella cabe recurso de
apelación en un solo efecto para ante el Tribunal Supremo, que
habrá de interponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala, sin
perjuicio de los recursos extraordinarios de apelación y revisión en
los casosy plazos previstos en los' artículos 101 y 102 de la Ley de
Jurisdicción».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José María

Garda Alonso.

IImos. Sres. Secretario general de Hacienda, Director general de
Inspección Financiera y Tributaria y Director general deServi-
cios. .

CORRECClON de errores de la Resolución de 16 de
diciembre de 1986, de la Dirección General de Tribu
tos, relativa al escrito defecha 14 de abril de 1986 por
el que la Cámara Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de La Coruña formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 16, de 19 de enero de 1987, a continuación se formula la
siguiente rectificación.

En la página 1451, segunda columna, párrafo tercero, donde
dice: (,Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
servicios prestados por los Ayuntamientos mediante el pago de
unas tasas relativos a la enseñanza del ballet, música y danza», debe
decir: «Están sujetos pero exentos del Impuesto sobre el Valor
Añadido los servicios prestados por los Ayuntamientos mediante el
pago de unas tasas relativos a la enseñ.anza del ballet, música y
danz3J').

ORDEN de 22 de mayo de 1987 por la que se modifica
a la firma «Química Ibérica, Sociedad Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas mate"ias primas y la exporta
ción del producto denominado comercialmente
OTA-480.
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Advertido error en el tex.to remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 59,
de 10 de marzo de 1987, a continuación se fonnula la siguiente
rectificación.

En la página 7140, columna izquierda, entre «Sociedad de
Cartera del ValJés» y «TacisID}, debe incluirse: «SOCYAM. Socie
dad de Inversión Mobiliaria... lOO».

Lo que cO.!TIunico a V. I. para su conocimiento y efeclOs.
Dios a V. 1. muchos años.

22 de mayo de 1987.-P. D., el. Director genera! de
LA"••"".", Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 9 de junio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 19 de julio
de 1986, por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de .Madrid,
en el recurso número 1.739/1985, de convocatoria de
puestos de libre designación.

Vista la sentencia dictada con fecha 19 de julio de 1986, por la
Sala CUalia de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo,

13842 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
febrero de 1987, por la que se aprueba la relaCión de
valores cotizados en Bolsa, con su cambio medio
correspondiente al cuarto trimestre de 1986, a efectos
de lo previsto en el artículo 6.°, f}, de la Lq 50/1977,
de 14 de noviembre, en relación con el lmpufsto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas
Físicas.


